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FINANCIAMIENTO DEL PLAN DE 
REASENTAMIENTO POBLACIONAL

¿QUÉ ES EL PLAN DE
REASENTAMIENTO POBLACIONAL?

Saneamiento físico legal de 
los predios

Uso inmediato de las zonas 
desocupadas

Evaluación de la zona de 
acogida

Instrumentos disponibles para 
la ocupación segura

Programas para el 
mejoramiento de viviendas

Cuando el Gobierno Local carece de recursos técnicos y/o económicos, el Gobierno 
Regional o el Gobierno Nacional serán los encargados de asumir las acciones 
correspondientes del Reasentamiento Poblacional.

Las entidades 
intervinientes y sus 
responsables

Acciones

Plazo de Ejecución

Costos de Ejecución

Evaluación de la 
población

REASENTAMIENTO
POBLACIONAL
EN ZONAS DE MUY ALTO RIESGO NO MITIGABLE“Promoviendo Cultura de Prevención”

“Promoviendo Cultura de Prevención”

Es el Documento de Gestión que establece:

Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2016-09495. Autor y Editor: Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción 
del Riesgo de Desastres - CENEPRED, Av. del Parque Norte 313 - 319, San Isidro - Lima, Perú. Esta publicación ha sido auspiciada por: CARE Perú, 
Av. General Santa Cruz 659, Jesús María - Lima, Perú. Impresión: Sinco Industria Gráfica EIRL, Jr. Huaraz 449, Breña - Lima, Perú. 22 de Julio 2016.
Tiraje: 2,000 ejemplares.

Esta publicación ha sido posible gracias al generoso apoyo del pueblo norteamericano, a través de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional - USAID. Las opiniones expresadas por los autores no necesariamente reflejan el punto de vista de USAID o del Gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica.
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EL ROL DEL CENEPRED
EN EL REASENTAMIENTO POBLACIONAL

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres - CENEPRED, brinda Asistencia Técnica al órgano ejecutante 
(Gobierno Local, Gobierno Regional o Gobierno Nacional), para la elaboración 
del Estudio Técnico, el Plan de Reasentamiento Poblacional y la gestión de 
iniciativas para lograr el financiamiento del Plan.

¿QUÉ ES REASENTAMIENTO 
POBLACIONAL?

elabora para

emitedeclara

Gobierno
Local

Zona de muy 
alto riesgo no 

mitigable

Estudio técnico
(Municipalidad 

Distrital o Provincial)

Acuerdo de 
Concejo

Identificar la zona de 
acogida.

Identificar los bienes 
públicos expuestos.

Identificar a la 
población a ser 
reasentada.

Analizar la situación 
legal de los predios a 
ser afectados.

Estimar el costo de 
reasentamiento.

DECLARATORIA DE ZONA DE MUY ALTO RIESGO NO MITIGABLE

Es el conjunto de acciones que se realizan para lograr 
el traslado de pobladores de una zona declarada como 

de muy alto riesgo no mitigable a una de mejores 
condiciones de seguridad.

FINES DEL REASENTAMIENTO POBLACIONAL

Proteger la vida de 
la población

Garantizar los derechos 
de la población

Proteger los 
servicios

Proteger el 
patrimonio privado

Sostenibilidad de la 
información social y 

económica

Prevenir y disminuir 
los riesgos de 

desastres

PROCESO DE APROBACIÓN DEL 
REASENTAMIENTO POBLACIONAL

GOBIERNO
LOCAL

PCM

Aprobación

CENEPRED

Declaratoria 
de Zona de 

Muy Alto 
Riesgo No 
Mitigable

Ministerio de 
Vivienda, 

Construcción y
 Saneamiento

Viabilidad o
no viabilidad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL QUE 
DECLARA EL REASENTAMIENTO 

POBLACIONAL

emite remite a

remite

la

determina

propone a

mediante

¿QUIÉN REALIZA EL 
REASENTAMIENTO POBLACIONAL?

Gobierno
Local

Instituciones
Técnico-

Científicas

Gobierno
Regional

PoblaciónSectores

El Gobierno Local es el encargado de realizar el Reasentamiento Poblacional. 
En caso que éste careciera de recursos técnicos y/o económicos, lo asumirá el 
Gobierno Regional o el Gobierno Nacional.

El Comité Multisectorial es una instancia de coordinación interinstitucional que 
contribuye a la implementación del proceso de Reasentamiento Poblacional. 
Está conformado por un representante de cada una de las entidades 
intervinientes.

FUNCIONES DEL COMITÉ MULTISECTORIAL

Solicitar a las Instituciones 
Técnico-Científicas el 
informe de determinación 
de peligrosidad.

Identificar terrenos 
para la reubicación 
temporal.

Identificar terrenos 
para zona de acogida.

Coordinar el 
asesoramiento 
técnico.
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